
SUBVENCIONES A LAS FORMACIONES POLÍTICAS POR LOS GASTOS ELECTORALES GENERADOS POR LAS ELECCIONES AL
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA CELEBRADAS EL 22 DE MARZO DE 2015. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDALUCÍA

FORMACIÓN POLÍTICA: PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCÍA (PSOE-A)

Concepto Importe reconocido
Pagos efectuados

Fecha Importe

Anticipo de la subvención al amparo de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 1/1986,
de 2 de enero, Electoral de Andalucía. 1.351.732,10 € 6/3/2015 1.351.732,10 €

Anticipo de la subvención al amparo de lo dispuesto en el artículo 48.3 de la
Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía. 2.635.427,23 € 24/8/2015 2.635.427,23 €

Liquidación final de la subvención al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía. 443.017,93 € 24/11/2016 443.017,93 €

Fuente: Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil  
Servicio de Estudios y Coordinación Electoral



COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDALUCÍA

FORMACIÓN POLÍTICA: PARTIDO POPULAR (PP)

Concepto Importe reconocido
Pagos efectuados

Fecha Importe

Anticipo de la subvención al amparo de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 1/1986,
de 2 de enero, Electoral de Andalucía. 1.333.091,94 € 6/3/2015 1.333.091,94 €

Anticipo de la subvención al amparo de lo dispuesto en el artículo 48.3 de la
Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía. 1.535.346,61 € 24/8/2015 1.535.346,61 €

Liquidación final de la subvención al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía.

318.715,39 € 24/11/2016 318.715,39 €

Fuente: Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil  
Servicio de Estudios y Coordinación Electoral



COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDALUCÍA

FORMACIÓN POLÍTICA: PODEMOS (PODEMOS)

Concepto Importe reconocido
Pagos efectuados
Fecha Importe

Anticipo de la subvención al amparo de lo dispuesto en el artículo 48.3 de la Ley
1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía. 374.507,33 € 10/12/2015 374.507,33

Liquidación final de la subvención al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía.

24.996,11€ 24/11/2016 24.996,11€

Fuente: Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil  
Servicio de Estudios y Coordinación Electoral



COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDALUCÍA

FORMACIÓN POLÍTICA: CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C´s)

Concepto Importe reconocido
Pagos efectuados

Fecha Importe

Anticipo de la subvención al amparo de lo dispuesto en el artículo 48.3 de la Ley
1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía. 229.184,91 € 19/10/2015 229.184,91 €

Liquidación final de la subvención al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía.

24.398,24€ 24/11/2016 24.398,24€

Fuente: Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil  
Servicio de Estudios y Coordinación Electoral



COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDALUCÍA

FORMACIÓN POLÍTICA: IZQUIERDA UNIDA-LOS VERDES-CONVOCATORÍA POR ANDALUCÍA  (IU-LV-CA)

Concepto Importe reconocido
Pagos efectuados

Fecha Importe

Anticipo de la subvención al amparo de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 1/1986,
de 2 de enero, Electoral de Andalucía. 494.384,59 € 6/3/2015 494.384,59 €

Anticipo de la subvención al amparo de lo dispuesto en el artículo 48.3 de la
Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía. 444.852,10 € 12/11/2015 444.852,10 €

Liquidación final de la subvención al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía.

104.359,64€ 24/11/2016 104.359,64€

Fuente: Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil  
Servicio de Estudios y Coordinación Electoral


